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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CONGOSTRINA

APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO GENERAL

2981

Aprobado inicialmente,  en sesión ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento,  de
fecha 9 de noviembre de 2020, el Presupuesto General de la entidad, Bases de
Ejecución y la plantilla de personal, funcionario y laboral, para el ejercicio 2020, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 169 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone
al  público el  correspondiente expediente con la documentación preceptiva,  por
plazo  de  quince  días  desde  la  publicación  de  este  anuncio,  a  efectos  de
reclamaciones y alegaciones.

Si  durante el  citado plazo no se presentasen reclamaciones, el  Presupuesto se
considerará  definitivamente  aprobado,  de  conformidad  con  los  artículos
mencionados.

 En Congostrina, a 9 de noviembre de 2020. El Alcalde Fdo.: Luis Alfonso Segoviano
Moreno

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ARMUÑA DE TAJUÑA

APROBACIÓN DEFINITIVA PLAN DESPLIEGUE FIBRA ÓPTICA

2982

En la Sesión ordinaria celebrada por el Ayuntamiento Pleno el día 5 de noviembre
de 2020 fue adoptado, entre otros, el acuerdo que se transcribe a continuación:

SEXTO.- DESPLIEGUE FIBRA OPTICA.-

Por la Alcaldía se informa en relación con la presentación por parte de Telefónica de
España  del  Plan  de  Despliegue  de  una  red  de  acceso  de  nueva  generación
mediante  fibra  óptica  en  el  municipio  de  Armuña  de  Tajuña,  dicho  Plan  de
despliegue fue informado favorablemente por los servicios de asistencia urbanística
de la Mancomunidad La Alcarria con fecha11/05/2020, habiéndose publicado el
anuncio de información pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara
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nº 118 de fecha 25 de junio de 2020 no se ha recibido alegación o consideración
alguna al respecto, procede la aprobación definitiva del Plan de despliegue.

Ampliamente debatido el asunto, el Pleno por unanimidad acuerda:

Primero: Aprobar definitivamente el Plan de Despliegue de una red de acceso
de  nueva  generación  mediante  fibra  óptica  en  el  municipio  de  Armuña  de
Tajuña (Guadalajara) presentado por la operadora TELEFONICA DE ESPAÑA,
SAU con CIF Nº A82018474.

Segundo: Autorizar a la operadora para la ocupación del  dominio público
municipal  con  el  fin  de  efectuar  el  despliegue,  según  la  documentación
aportada , y sin perjuicio, en su caso, por la legislación sectorial o por las
Administraciones Públicas cuyas competencias pudieran resultar afectadas.

Tercero: Publicar el  Presente acuerdo en el  Boletín Oficial  de la Provincia de
Guadalajara a efectos de su general conocimiento.

Cuarto: Notificar el presente acuerdo a los interesados para su conocimiento
y oportunos efectos.

En Armuña de Tajuña a 10 de noviembre de 2020. La Alcaldesa. Raquel Polo
Castillo 

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDENUÑO FERNANDEZ

APROBACION  DEFINITIVA  DE  LA  MODIFICACION  DE  LA  ORDENANZA
FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICION DE DOCUMENTOS

2983

SUMARIO

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Valdenuño Fernández por el que se aprueba
definitivamente la modificación de la tasa por expedición de documentos.

TEXTO

Por Acuerdo del Pleno de fecha 30 de septiembre 2020 se aprobó definitivamente la
modificación  de  la  tasa  por   expedición  de  documentos,  cuyo  texto  modificado
integro se publica a los efectos del artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.
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«ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICION DE DOCUMENTOS
ADMINISTRATIVOS

ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución
Española, y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19
y 20 a 27 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  este
Ayuntamiento establece la tasa por expedición de documentos administrativos, que
se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo dispuesto en
el artículo 57 del citado Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

 

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad administrativa desarrollada
con motivo de la tramitación, a instancia de parte, de toda clase de documentos
que expida y de expedientes de que entienda la Administración o las Autoridades
municipales.

A  estos  efectos,  se  entenderá  tramitada  a  instancia  de  parte  cualquier
documentación administrativa que haya sido provocada por el particular o redunde
en su beneficio aunque no haya mediado solicitud expresa del interesado.

No  estará  sujeta  a  esta  tasa  la  tramitación  de  documentos  y  expedientes
necesarios  para  el  cumplimiento  de  obligaciones  fiscales,  así  como  las  consultas
tributarias,  los  expedientes  de  devolución  de  ingresos  indebidos,  los  recursos
administrativos contra resoluciones municipales de cualquier índole y los relativos a
la prestación de servicios o la realización de actividades de competencia municipal
y a la utilización privativa o el aprovechamiento especial de bienes del dominio
público municipal, que estén gravados por otra tasa municipal o por los que se exija
un precio público por este Ayuntamiento.

 

ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo

Son  sujetos  pasivos  de  esta  tasa,  todas  las  personas  físicas  o  jurídicas  y  las
Entidades que soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación del
documento o expediente de que se trate.

 

ARTÍCULO 4. Responsables

 Responderán  de  la  deuda  tributaria,  junto  a  los  deudores  principales,  otras
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personas o Entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los
obligados tributarios[1] del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria.

Salvo  precepto  legal  expreso  en  contrario,  la  responsabilidad  será  siempre
subsidiaria.

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se
estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

 

ARTÍCULO 5. Cuota Tributaria

La  cuota  tributaria  se  determinará  por  una  cantidad  fija  señalada  según  la
naturaleza de los documentos o expedientes a tramitar, de acuerdo con la tarifa
fijada en el artículo siguiente.

La cuota de tarifa corresponde a la tramitación completa, en cada instancia, del
documento o expediente de que se trate, desde su iniciación hasta su resolución
final, incluida la certificación y notificación al interesado del Acuerdo recaído.

 

ARTÍCULO 6. Tarifa

La tasa a que se refiere esta Ordenanza se regirá por las siguientes tarifas:

CONCEPTO IMPORTE
CENSOS DE POBLACIÓN DE HABITANTES  
1. Certificaciones de empadronamiento y vecindad 1€
2. Certificados de convivencia y residencia 1€
CERTIFICACIONES Y COMPULSAS  
1. Certificación de documentos o Acuerdos municipales 1€
2. Compulsa de documentos con datos personales disociados 4,81€ por hoja
3. Compulsa de documentos sin datos personales disociados 1€ por hoja
3. Otros certificados 1€
DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR LAS OFICINAS MUNICIPALES  
1. Informes antigüedad de fincas-parcelas-construcciones 150€
2. Informes correspondencia de parcelas- fincas-poligonos-calles 20€
2. Envío documentación a domicilio (imposibilidad recogida en oficina) 3€
FOTOCOPIAS Y FAX  
1. Fotocopias 0.10/hoja
2. Fax 0.30/hoja
  
URBANISMO  
1. Parcelaciones y reparcelaciones 3€
2. Señalamiento de alineaciones 3€
3. Prórrogas de licencias concedidas 3€
VENTANILLA UNICA  
Registro y remisión de documentos a través de la Ventanilla Única 1€
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ARTÍCULO 7. Devengo

Se devenga la  tasa  y  nace  la  obligación  de  contribuir  cuando se  presente  la
solicitud que inicie  la  tramitación de los  documentos  y  expedientes  sujetos  al
Tributo.

Además,  el  devengo  se  produce  cuando  tengan  lugar  las  circunstancias  que
provean la actuación municipal de oficio o cuando esta se inicie sin previa solicitud
del interesado pero redunde en su beneficio.

  

ARTÍCULO 8. Normas de Gestión

La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación.

Las cuotas se satisfarán en las oficinas municipales, en el momento de presentación
del escrito de solicitud de la tramitación del documento o expediente, o al retirar la
certificación  o  notificación  de  la  resolución  si  la  solicitud  no  existiera  o  no  fuere
expresa.

Los documentos recibidos por los conductos de otros Registros Generales serán
admitidos provisionalmente, pero no podrá dárseles curso sin el previo pago de los
derechos,  a  cuyo  fin  se  requerirá  al  interesado  para  que  en  el  plazo  de  diez  días
abone las cuotas correspondientes, con el apercibimiento de que transcurrido dicho
plazo sin efectuarlo, se tendrán los escritos o documentos por no presentados y
será archivada la solicitud.

Las certificaciones o documentos que expida la Administración Municipal en virtud
de oficio de Juzgados o Tribunales para toda clase de pleitos,  no se entregarán ni
remitirán  sin  que  previamente  se  haya  satisfecho  la  correspondiente  cuota
tributaria.

 

ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y
las disposiciones que la desarrollen.

 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA  

La  presente  Ordenanza  fiscal,  aprobada  por  el  Pleno  de  este  Ayuntamiento  en
sesión  celebrada  el  12  de  marzo  de  2012 y  modificada  por  pleno  de  fecha  30  de
septiembre de 2020, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en
el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, permaneciendo en vigor hasta que
se acuerde su modificación o su derogación expresa.».
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Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso
contencioso-administrativo, en el  plazo de dos meses contados a partir  del día
siguiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Guadalajara, ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla La mancha con sede en
Albacete.

En Valdenuño Fernandez a 12 de noviembre de 2020, El Alcalde, Oscar Gutierrez
Moreno

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORREMOCHA DE JADRAQUE

APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO GENERAL

2984

Aprobado inicialmente,  en sesión ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento,  de
fecha  7 de noviembre de 2020, el Presupuesto General de la entidad, Bases de
Ejecución y la plantilla de personal, funcionario y laboral, para el ejercicio 2020, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 169 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone
al  público el  correspondiente expediente con la documentación preceptiva,  por
plazo  de  quince  días  desde  la  publicación  de  este  anuncio,  a  efectos  de
reclamaciones y alegaciones.

Si  durante el  citado plazo no se presentasen reclamaciones, el  Presupuesto se
considerará  definitivamente  aprobado,  de  conformidad  con  los  artículos
mencionados.

Torremocha de Jadraque, a 7 de noviembre de 2020.  El Alcalde  Fdo.: Juan Carlos
Herranz Bravo
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TAMAJÓN

TRABAJOS DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES EN LAS FRANJAS
DE LA CARRETERA GU 211

2985

 

Trabajos  de prevención de incendios  forestales  en las  franjas  adyacentes a  la
carretera GU - 211 y al camino desde la Vírgen de los Enebrales, al casco urbano de
Almiruete.

Dentro  de  la  programación  de  los  trabajos  de  selvicultura  preventiva  contra
incendios forestales que realiza la Consejería de Desarrollo Sostenible, es posible
incluir las franjas adyacentes a la carretera GU - 211 y al camino desde la Vírgen de
los Enebrales, al casco urbano de Almiruete.

A su vez, la Ley 3/2008 de 12 de junio de Montes y Gestión Forestal Sostenible de
Castilla-La Mancha prescribe, en su artículo 58.4, que los propietarios de montes
privados deben permitir la ejecución de las labores de carácter preventivo que se
determinen  para  la  defensa  contra  los  incendios  cuando  éstas  afecten  a  sus
predios.

Este Ayuntamiento, ante la conveniencia de los trabajos planteados, y la dificultad
de localizar a los propietarios de las parcelas afectadas:

1. SOLICITA que los propietarios de las parcelas indicadas a continuación que
no  estén  conformes  con  los  trabajos  indicados  lo  manifiesten  a  este
Ayuntamiento en plazo de 15 días naturales a partir de la publicación del
presente anuncio. Transcurrido el plazo indicado, se presumirá la conformidad
de los propietarios que no se hayan manifestado en contra, autorizando éstos
a la Junta de Comunidades de Castilla  la Mancha a la realización de los
trabajos incluidos dentro del programa de prevención de incendios forestales.

2. Finalizado este plazo este Ayuntamiento pondrá en conocimiento de la
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a través de la Consejería de
Desarrollo Sostenible, aquellos propietarios que no autorizan la realización de
los trabajos previstos en sus parcelas.

Tamajón, 9 de noviembre de 2020. El Alcalde: Eugenio Esteban de la Morena
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TAMAJÓN
Polígono Parcela Polígono Parcela Polígono Parcela Polígono Parcela Polígono Parcela Polígono Parcela
001 00001 002 00053 003 00161 005 00250 006 00163 008 00132
001 00002 002 00054 003 00162 005 00251 006 00164 008 00133
001 00003 002 00055 003 00163 005 00252 006 00165 008 00134
001 00004 002 00056 003 00164 005 00253 006 00166 008 00135
001 00005 002 00057 003 00165 005 00254 006 00167 008 00136
001 00006 002 00058 003 00166 005 00255 006 00168 008 00137
001 00007 002 00059 003 00167 005 00256 006 00169 008 00138
001 00008 002 00060 003 00168 005 00257 006 00170 008 00139
001 00009 002 00061 003 00169 005 00258 006 00171 008 00140
001 00010 002 00062 003 00170 005 00259 006 00172 008 00141
001 00011 002 00063 003 00171 005 00260 006 00173 008 00142
001 00012 002 00064 003 00172 005 00261 006 00174 008 00143
001 00013 002 00065 003 00173 005 00262 006 00175 008 00144
001 00014 002 00066 003 00174 005 00263 006 00176 008 00145
001 00015 002 00067 003 00175 005 00264 006 00177 008 00146
001 00016 002 00068 003 00176 005 00265 006 00178 008 00147
001 00017 002 00069 003 00177 005 00266 006 00179 008 00148
001 00018 002 00070 003 00178 005 00267 006 00180 008 00149
001 00019 002 00071 003 00179 005 00268 006 00181 008 00150
001 00020 002 00072 003 00180 005 00269 006 00182 008 00151
001 00021 002 00073 003 00185 005 00270 006 00183 008 00152
001 00022 002 00074 003 00186 005 00271 006 00184 008 00153
001 00023 002 00075 003 00187 005 00272 006 00185 008 00154
001 00024 002 00076 003 00188 005 00273 006 00186 008 00155
001 00025 002 00077 003 00189 005 00274 006 00187 008 00156
001 00026 002 00078 003 00190 005 00275 006 00188 008 00157
001 00029 002 00079 003 00191 005 00276 006 00189 008 00158
001 00030 002 00080 003 00193 005 00277 006 00190 008 00159
001 00031 002 00081 003 00195 005 00278 006 00191 008 00160
001 00032 002 00082 003 00196 005 00279 006 00192 008 00161
001 00033 002 00083 003 00197 005 00280 006 00193 008 00162
001 00034 002 00084 003 00198 005 00281 006 00194 008 00163
001 00035 002 00085 003 00199 005 00282 006 00195 008 00164
001 00036 002 00086 003 00200 005 00283 006 00196 008 00165
001 00037 002 00087 003 00201 005 00291 006 00197 008 00166
001 00038 002 00088 003 00202 005 00292 006 00198 008 00167
001 00039 002 00089 003 00203 005 00293 006 00199 008 00168
001 00040 002 00090 003 00204 005 00294 006 00200 008 00169
001 00041 002 00091 003 00205 005 00295 006 00201 008 00170
001 00042 002 00092 003 00206 005 00296 006 00202 008 00171
001 00043 002 00093 003 00207 005 00297 006 00203 008 00172
001 00044 002 00094 003 00208 005 00298 006 00204 008 00192
001 00045 002 00095 003 00209 005 00299 006 00205 008 00199
001 00046 002 00096 003 00210 005 00300 006 00206 008 00219
001 00047 002 00097 003 00211 005 00301 006 00207 008 00222
001 00048 002 00098 003 00213 005 00302 006 00208 008 00223
001 00049 002 00099 003 00720 005 00303 006 00209 009 00001
001 00055 002 00100 003 06058 005 00304 006 00210 009 00002
001 00056 002 00101 004 00001 005 00305 006 00211 009 00003
001 00057 002 00102 004 00002 005 00306 006 00212 009 00004
001 00058 002 00103 004 00003 005 00307 006 00213 009 00005
001 00059 002 00104 004 00004 005 00308 006 00214 009 00006
001 00060 002 00105 004 00005 005 00309 006 00215 009 00007
001 00061 002 00106 004 00006 005 00310 006 00216 009 00008
001 00062 002 00107 004 00007 005 00311 006 00217 009 00011
001 00063 002 00108 004 00008 005 00312 006 00218 009 00012
001 00064 002 00109 004 00009 005 00313 006 00219 009 00013
001 00065 002 00110 004 00010 005 00314 006 00220 009 00014
001 00066 002 00111 004 00011 005 00315 006 00221 009 00015
001 00067 002 00112 004 00012 005 00316 006 00222 009 00016
001 00068 002 00113 004 00013 005 00317 006 00223 009 00017
001 00069 002 00114 004 00014 005 00318 006 00224 009 00018
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001 00070 002 00115 004 00015 005 00319 006 00225 009 00019
001 00071 002 00116 004 00016 005 00320 006 00226 009 00020
001 00072 002 00117 004 00017 005 00321 006 00253 009 00021
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SIENES

APROBACIÓN  INICIAL  EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITOS
NÚM. 3/2020

2986

El Pleno del Ayuntamiento de Sienes, en sesión ordinaria celebrada el día 6 de
noviembre de 2020, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de
créditos  nº  3/2020  del  Presupuesto  en  vigor,  en  la  modalidad  de  crédito
extraordinario, financiado con cargo al remanente líquido de tesorería para gastos
generales, por importe de 12.000,00 euros.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del 177.2, del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente
a exposición pública por el  plazo de quince días hábiles contados a partir  del
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Sienes, a 11 de noviembre de 2020. El Alcalde, Fdo.: Juan Antonio del Olmo de
Mingo

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SIENES

APROBACIÓN  INICIAL  EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITOS
NÚM. 4/2020

2987

El Pleno del Ayuntamiento de Sienes, en sesión ordinaria celebrada el día 6 de
noviembre  2020,  acordó  la  aprobación  inicial  del  expediente  de  modificación  de
créditos nº 4/2020 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento de
crédito,  financiado  con  cargo  al  remanente  líquido  de  tesorería  para  gastos
generales,  por  importe  de  4.490,00  euros.
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Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del 177.2, del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente
a exposición pública por el  plazo de quince días hábiles contados a partir  del
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Sienes, a 11 de noviembre de 2020. El Alcalde, Fdo.: Juan Antonio del Olmo de
Mingo

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE RETIENDAS

TRABAJOS PREVENCIÓN CONTRA INCENDIOS FORESTALES

2988

Trabajos de prevención de incendios forestales en las franjas adyacentes a la pista
del Canal, que discurre desde la presa de El Vado hasta la presa del Pontón de la
Oliva, en el término municipal de Retiendas.

Dentro  de  la  programación  de  los  trabajos  de  selvicultura  preventiva  contra
incendios forestales que realiza la Consejería de Desarrollo Sostenible, es posible
incluir las franjas adyacentes a la pista del Canal, que discurre desde la presa de El
Vado hasta la presa del Pontón de la Oliva, en el término municipal de Retiendas

A su vez, la Ley 3/2008 de 12 de junio de Montes y Gestión Forestal Sostenible de
Castilla-La Mancha prescribe, en su artículo 58.4, que los propietarios de montes
privados deben permitir la ejecución de las labores de carácter preventivo que se
determinen  para  la  defensa  contra  los  incendios  cuando  éstas  afecten  a  sus
predios.

Este Ayuntamiento, ante la conveniencia de los trabajos planteados, y la dificultad
de localizar a los propietarios de las parcelas afectadas:

SOLICITA que los propietarios de las parcelas indicadas a continuación que no1.
estén  conformes  con  los  trabajos  indicados  lo  manifiesten  a  este
Ayuntamiento en plazo de 15 días naturales a partir de la publicación del
presente anuncio. Transcurrido el plazo indicado, se presumirá la conformidad
de los propietarios que no se hayan manifestado en contra, autorizando éstos
a la Junta de Comunidades de Castilla  la Mancha a la realización de los
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trabajos incluidos dentro del programa de prevención de incendios forestales.
Finalizado este plazo este Ayuntamiento pondrá en conocimiento de la Junta2.
de  Comunidades  de  Castilla-La  Mancha,  a  través  de  la  Consejería  de
Desarrollo Sostenible, aquellos propietarios que no autorizan la realización de
los trabajos previstos en sus parcelas.

Retiendas, 11 de noviembre de 2020. El Alcalde, Fdo. Juan Antonio Martín Vela

RETIENDAS
Polígono Parcela Polígono Parcela Polígono Parcela Polígono Parcela Polígono Parcela Polígono Parcela
014 00129 014 00200 014 00263 014 00342 014 01022 014 01146
014 00130 014 00201 014 00264 014 00344 014 01023 014 01147
014 00131 014 00202 014 00265 014 00345 014 01025 014 01150
014 00141 014 00203 014 00266 014 00346 014 01026 014 01210
014 00142 014 00204 014 00267 014 00347 014 01027 014 01211
014 00143 014 00205 014 00268 014 00348 014 01028 014 01212
014 00144 014 00206 014 00269 014 00349 014 01029 014 01213
014 00145 014 00207 014 00270 014 00350 014 01030 014 01214
014 00146 014 00208 014 00271 014 00351 014 01031 014 01215
014 00147 014 00209 014 00296 014 00352 014 01032 014 01216
014 00148 014 00210 014 00301 014 00353 014 01033 014 01218
014 00149 014 00211 014 00302 014 00354 014 01074 014 01219
014 00150 014 00212 014 00303 014 00355 014 01075 014 09001
014 00151 014 00213 014 00304 014 00356 014 01092 014 09003
014 00152 014 00214 014 00305 014 00358 014 01093 014 09009
014 00153 014 00215 014 00306 014 00366 014 01094 014 09010
014 00154 014 00216 014 00307 014 00376 014 01095 014 09011
014 00155 014 00217 014 00308 014 00377 014 01096 014 09013
014 00156 014 00218 014 00309 014 00378 014 01097 014 09014
014 00157 014 00219 014 00310 014 00380 014 01098 014 09015
014 00158 014 00220 014 00311 014 00504 014 01099 014 09016
014 00159 014 00221 014 00312 014 00505 014 01100 014 09017
014 00160 014 00222 014 00313 014 00506 014 01101 014 09020
014 00161 014 00223 014 00314 014 00507 014 01102 014 09021
014 00162 014 00224 014 00315 014 00508 014 01103 014 09022
014 00163 014 00225 014 00316 014 00509 014 01104 014 09024
014 00164 014 00226 014 00317 014 00510 014 01105 014 09025
014 00165 014 00227 014 00318 014 00511 014 01112 014 09026
014 00166 014 00237 014 00319 014 00512 014 01113 014 11026
014 00167 014 00238 014 00320 014 00513 014 01114 014 60003
014 00169 014 00239 014 00321 014 00515 014 01115 014 70003
014 00171 014 00240 014 00322 014 00967 014 01116   
014 00172 014 00241 014 00323 014 00968 014 01126   
014 00173 014 00242 014 00324 014 00978 014 01127   
014 00174 014 00243 014 00325 014 00980 014 01128   
014 00175 014 00244 014 00326 014 00981 014 01129   
014 00177 014 00245 014 00327 014 00982 014 01130   
014 00178 014 00246 014 00328 014 00983 014 01131   
014 00179 014 00247 014 00329 014 00986 014 01133   
014 00180 014 00248 014 00330 014 00995 014 01134   
014 00188 014 00252 014 00331 014 00996 014 01135   
014 00189 014 00253 014 00332 014 00997 014 01136   
014 00190 014 00254 014 00333 014 01007 014 01137   
014 00191 014 00255 014 00334 014 01008 014 01138   
014 00193 014 00256 014 00335 014 01009 014 01139   
014 00194 014 00257 014 00336 014 01016 014 01140   
014 00195 014 00258 014 00337 014 01017 014 01141   
014 00196 014 00259 014 00338 014 01018 014 01142   
014 00197 014 00260 014 00339 014 01019 014 01143   
014 00198 014 00261 014 00340 014 01020 014 01144   
014 00199 014 00262 014 00341 014 01021 014 01145   
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PIOZ

SUPRESIÓN DEL PUESTO DE COLABORACIÓN

2989

Aprobada inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de fecha
10 de noviembre de 2020, la supresión del puesto de colaboración Vicesecretaria-
Intervención, reservado a funcionarios de la administración local con habilitación de
carácter nacional y conforme determina el artículo 169 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de
marzo, se somete el expediente a información pública por plazo de quince días, a
contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara,  durante  el  cual  los  interesados  podrán
presentar  las  alegaciones  que  estimen  oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [ http://pioz.sedelectronica.es ].

De conformidad con el acuerdo adoptado se considerará definitivamente aprobado,
si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En Pioz, a 11 de noviembre de 2020. El alcalde-presidente Fdo. Juan Antonio Pendás
Zacarías

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE EL PEDREGAL

APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 01/2020

2990

EDICTO

Aprobado por  el  Pleno del  Ayuntamiento el  expediente número 01/2020 sobre
Modificación de Créditos  que afecta al Presupuesto Municipal para el Ejercicio 2020
se anuncia  que estará  de  manifiesto  al  público  en  la  Secretaría  del  Ayuntamiento
por espacio de quince días siguientes a la publicación de este Edicto en el "Boletín
Oficial de la Provincia" al objeto de que puedan presentarse las reclamaciones que

http://pioz.sedelectronica.es
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se estimen oportunas.

Si no se produjera reclamación alguna se entenderá definitivamente aprobado por
haberlo dispuesto así el Acuerdo de aprobación inicial.

El Pedregal, a 12 de noviembre 2020. El Alcalde. Fdo. Fco. Javier García Clemente

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PAREDES DE SIGÜENZA

APROBACIÓN  DEFINITIVA  MODIFICACIÓN  ORDENANZA  FISCAL
REGULADORA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO
DOMICILIARIO DE AGUA POTABLE

2991

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  plenario  provisional  del
Ayuntamiento de Paredes de Sigüenza,  de fecha 15 de septiembre de 2020, sobre
Modificación  de  la  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  de  la  Tasa  por   Prestación  del
Servicio de Abastecimiento Domiciliario de Agua Potable, así como el texto de la
misma, que íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  podrá  interponer  por  los  interesados
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del
día  siguiente  al  de  la  publicación  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia,  ante  el  Tribunal  Superior  de  Justicia  de  Castilla-La  Mancha.

ANEXO

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
PRESTACION DEL SERVICIO DE  ABASTECIMIENTO  DOMICILIARIO DE AGUA POTABLE

.

ARTÍCULO 8. Cuota Tributaria

La cantidad a exigir y liquidar por esta tasa se obtendrá por aplicación de las
siguientes tarifas:

—  La  cuota  tributaria  correspondiente  a  la  concesión  de  la  licencia  o
autorización de derecho de acometida a la red de suministro o distribución
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consistirá  en  una  cantidad  fija  de  TRESCIENTOS  EUROS  (300,00)  euros  por
vivienda o local, y se exigirá por una sola vez y al efectuar la petición.

— La cuota tributaria mínima exigible en el Barrio de Rienda por la existencia
del servicio se establece en VEINTITRÉS  EUROS (23,00) Euros/año.

—  La  cuota  tributaria  mínima  exigible  en  Paredes  de  Sigüenza  por  la
existencia  del  servicio  se  establece  en  TREINTA  Y  TRES  EUROS  (33,00)
Euros/año

DISPOSICIÓN FINAL

La  presente  modificación  de  la  Ordenanza  fiscal,  aprobada  por  el  Pleno  de  este
Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el  día 15 de septiembre de 2020,
entrará  en  vigor  el  día  siguiente  de  su  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia  y  será de aplicación  a  partir  del  1  de enero de 2021  y  ejercicios
sucesivos,  permaneciendo  en  vigor  hasta  que  se  acuerde  su  modificación  o  su
derogación  expresa.

En Paredes de Sigüenza, a 11 de noviembre de 2020. El Alcalde, Fdo: Ricardo
Vázquez Puerta

 

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE OLMEDA DE COBETA

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO MUNICIPAL PARA 2020

2992

 

Aprobado definitivamente el Presupuesto Municipal del Ayuntamiento para el 2020
y comprensivo aquel del  Presupuesto General  de este Ayuntamiento, Bases de
Ejecución  y  plantilla  de  Personal  funcionario  y  laboral,  de  conformidad con  el
artículo  169  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del
Real  Decreto 500/1990,  de 20 de abril,  se  publica el  resumen del  mismo por
capítulos:
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ESTADO DE GASTOS

             A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  

A.1. OPERACIONES CORRIENTES  

CAPÍTULO 1: Gastos de Personal            35.203,68

CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 32.327,00

CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 700,00

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 350,00

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL  

CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 32.500,00

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 0,00

              B) OPERACIONES FINANCIERAS  

CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 5.656,00

TOTAL: 106.736,68

 

ESTADO DE INGRESOS

             A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  

A.1. OPERACIONES CORRIENTES  

CAPÍTULO 1: Impuestos Directos            21.404,68

CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 2.000,00

CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 37.930,00

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 28.502,00

CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales 16.900,00

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL  

CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 0,00

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 0,00

              B) OPERACIONES FINANCIERAS  

CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00

TOTAL: 106.736,68

PLANTILLA DE PERSONAL

CATEGORÍA-GRUPO PUESTOS DE TRABAJO  

Funcionario Auxiliar administrativo 1

Personal Laboral Peón limpieza viaria 1

Personal Laboral Auxiliar de ayuda a domicilio 1

Personal Laboral Plan de empleo 1



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20200217 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 217 fecha: lunes, 16 de Noviembre de 2020 22

Dicha  aprobación  podrá  ser  impugnada  ante  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo
170  y  171  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Olmeda de Cobeta, a 23 de octubre de 2020. El Alcalde, Juan Antonio Calvo
Padín

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE OLMEDA DE COBETA

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  LA  MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA
FISCAL  REGULADORA  DE  LA  TASA  POR  EL  SERVICIO  DE  AYUDA  A
DOMICILIO

2993

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 23 de octubre
de  2020,  acordó  la  aprobación  definitiva,  con  resolución  expresa  de  las
reclamaciones  presentadas,  de  la  Modificación  de  la  ordenanza  reguladora  de  la
tasa por prestación del servicio de ayuda a domicilio, cuyo texto íntegro se hace
público en cumplimiento del artículo 17 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo.

Artículo  1.  Modificación  de  la  ordenanza  fiscal  reguladora  de  la  tasa  por  la
prestación  del  servicio  de  ayuda  a  domicilio:

El artículo 7º, “cuota tributaria”, queda redactado como sigue:

“El precio por hora del servicio se establecerá anualmente en el convenio que firme
este  Ayuntamiento  con  la  Consejería  de  Bienestar  Social  de  la  Junta  de
Comunidades de Castilla – La Mancha.

La aportación de los usuarios al coste del servicio será la correspondiente a la mitad
del porcentaje del mismo que no esté subvencionado por la Consejería de Bienestar
Social o cualquier otra Administración Pública. Una vez concedida las horas de la
prestación de ayuda a domicilio por los servicios de la Consejería de Bienestar
Social de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha a los beneficiarios, se le
comunicara  con  indicación  expresa  de  la  repercusión  económica  con  carácter
mensual  a  su  cargo,  debiendo  justificar  con  carácter  previo  a  la  comunicación  el
estar al corriente en sus obligaciones tributarias de la JCCM y Ayuntamiento. En el
caso de no estar al corriente, se le dará un plazo máximo de 10 días para hacerlo o
en caso contrario, no se concederá la prestación indicada“.
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Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso
contencioso-administrativo, en el  plazo de dos meses contados a partir  del día
siguiente al  de la publicación de este anuncio en el  Boletín Oficial  de la Provincia,
ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla La Mancha con sede en Albacete.

En Olmeda de Cobeta, a 23 de octubre de 2020. El Alcalde, Juan Antonio Calvo
Padín

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MEDRANDA

APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO GENERAL

2994

Aprobado inicialmente,  en sesión ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento,  de
fecha 6 de noviembre de 2020, el Presupuesto General de la Entidad, Bases de
Ejecución y la plantilla de personal, funcionario y laboral, para el ejercicio 2020, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 169 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone
al  público el  correspondiente expediente con la documentación preceptiva,  por
plazo  de  quince  días  desde  la  publicación  de  este  anuncio,  a  efectos  de
reclamaciones y alegaciones.

Si  durante el  citado plazo no se presentasen reclamaciones, el  Presupuesto se
considerará  definitivamente  aprobado,  de  conformidad  con  los  artículos
mencionados.

En Medranda, a 6 de noviembre de 2020. El Alcalde Fdo.: Ramiro A. Magro Sanz
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

CONCURSO DE ESCAPARATES NAVIDEÑOS 2020

2995

BNDS: 532943

EXTRACTO DEL CONCURSO DE ESCAPARATES NAVIDEÑOS 2020

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003,
de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  publica  el  extracto  de  la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

 

BASES

1. OBJETIVO

Potenciar  la  imagen  de  los  establecimientos  comerciales  a  través  de  sus
escaparates durante las fiestas navideñas; contribuyendo a la promoción y difusión
del tejido comercial de la ciudad y a la mejora de la ambientación navideña de
nuestras calles más comerciales.

 

2 .TEMÁTICA

La temática del concurso se basará en el concepto de montaje comercial de un
escaparate navideño durante la campaña de dinamización comercial de compras
navideñas que comenzará el día 10 de diciembre de 2020.

Los  escaparates  mostrarán  una  composición  de  motivos  navideños  cuya
composición  técnica  y  estilo  a  emplear  será  libre.  El  escaparate  debidamente
señalizado  deberá  mantenerse  desde  el  día  10  de  diciembre  hasta  el  31  de
diciembre de 2020.

 

3. PARTICIPANTES

3.1.  Podrán  participar  en  este  concurso  todos  los  establecimientos  minoristas
ubicados en el municipio de Guadalajara que tengan escaparate expuesto a la calle.
Los premios se concederán en régimen de concurrencia competitiva.

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index)
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3.2.  Los  participantes  habrán  de  encontrarse  al  corriente  de  sus  obligaciones
tributarias y con la Seguridad Social,  según establece el  artículo 24.7 del Real
Decreto 887/2006 de 21 de Julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y con el Ayuntamiento de
Guadalajara. Así mismo, no podrán hallarse incursos en ninguna de las causas que
impiden  obtener  la  condición  de  beneficiario  de  subvenciones  públicas,  según  lo
dispuesto en el artículo 13 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones,  y  estar  al  corriente  de  pago  de  obligaciones  por  reintegro  de
subvenciones.

3.3. No podrán participar en esta convocatoria las personas que tengan pendiente
de  justificación,  fuera  de  plazo,  subvenciones  otorgadas  por  el  Ayuntamiento  de
Guadalajara  y  sus  organismos  autónomos.

 

4 . PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

El plazo de admisión de solicitudes será de siete días hábiles desde el día siguiente
al de la publicación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de
la Provincia de Guadalajara. Las solicitudes estarán disponibles en la web municipal
y sede electrónica (modelo 1134) y deberán presentarse en sede electrónica del
Ayuntamiento: www.guadalajara.es.

 

5. PREMIOS

Serán premiadas un total de 6 escaparates Navideños según los siguientes premios:

Categoría: Escaparate Tradicional

1 Primer premio: 1.000 euros
1 Segundo premio: 700 euros
1 tercer premio. 300 euros

Categoría: Escaparate Innovador

1 Primer premio: 1.000 euros
1 Segundo premio: 700 euros
1 tercer premio: 300 euros

La dotación presupuestaria total se cifra en 4.000 euros, correspondientes a la
aplicación presupuestaria 4311 48100 “Transferencias corrientes, premios, becas,
pens. y estudios Comercio”

 

6. NORMA FINAL

Las presentes Bases se regirán por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

https://boletin.dguadalajara.es/boletin/DIP/pdf/www.guadalajara.es
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Subvenciones, salvo en aquellos aspectos en los que, por la especial naturaleza de
las subvenciones no resulte aplicable, Real Decreto 887/2006, de 21 de Julio, por el
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones,  ley  39/20015 de 1  de octubre,  de  Procedimiento  Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de Guadalajara y Organismos Autónomos, Bases de Ejecución del
Presupuesto Municipal para 2019, y en lo no previsto por las anteriores normas, por
las Disposiciones del Derecho Común.

Guadalajara, 10 de noviembre de 2020. D. Fernando Parlorio de Andrés. Concejal-
Delegado de Comercio


